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ESTUDIOS DE GRADO Y DE POSTGRADO  
Omar Abel Benabentos, Abogado, egresado de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Rosario, titulo expedido en agosto de 1983.  Presidente 

del directorio del estudio jurídico  Omar Benabentos & Asociados S.A. Ejerce la 

profesión liberal en las especialidades Derecho Procesal, Derecho 

Procesal,  Derecho laboral-empresarial por riesgos de trabajo, derecho de 

seguros, derecho de daños y perjuicios, entre otras. 

Doctor en leyes, titulo expedido por la Facultad de Derecho, Universidad 

Nacional de Rosario, promoción 1999/2000. Doctorado dirigido por el Dr. Luis 

Andorno. Tesis doctoral: “El garantismo Procesal” Calificación del jurado: 

distinguido. 

Magister en Derecho Procesal, titulo expedido por la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Rosario, promoción 1999/2000. Maestría de Derecho 

Procesal dirigida por Adolfo Alvarado Velloso. Tesis presentada y defendida: 

“Teoría General Unitaria del Derecho Procesal”. Calificación del Jurado: 

sobresaliente. 

Posgrado de Especialización en Derecho de Seguros (1996). Título expedido por 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario y  El Instituto de 

Derecho de Seguros del Colegio de Abogados de Rosario, con el Auspicio de la 

Asociación Argentina de Derecho de Seguros, Rama Nacional de la A.I.D.A. 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS 
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Profesor titular por concurso en la materia derecho procesal civil, cátedra A, de 

la facultad de derecho de la universidad nacional de Rosario con evaluación de 

antecedentes y oposición, con calificación de diez en antecedentes y diez en la 

oposición por el jurado integrado por el doctor Mario Zinny, Osvaldo Gozaíni 

y  Héctor Superti en el año 2015, hasta la actualidad. 

Profesor titularizado por concurso privado en la facultad de derecho de la 

universidad de Belgrano en las cátedras derecho procesal civil IM teoría general 

del derecho y derecho procesal civil II, derecho procesal codificado, designación 

efectuada en el año 2005 hasta la actualidad 

Profesor designado para el dictado de la Materia Derecho Procesal Civil desde el 

año 2005, en la  Maestría en Derecho Procesal dirigida por el doctor Adolfo 

Alvarado velloso, con la materia a su cargo Derecho Procesal Civil, que se dicta 

en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, en varias 

Provincias de la Argentina y en el exterior,  cargo que mantiene hasta el presente 

Profesor de la plantilla de la Maestría en Derecho Procesal Civil, que se dicta 

por  la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario en las 

ciudades de Azul,  provincia de Buenos Aires, Neuquén,  provincia de Neuquén y 

Mendoza,  provincia de Mendoza, desde el año 2005 

Profesor permanente de la especialización en derecho procesal que se dicta en 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires bajo la 

dirección del doctor Osvaldo Gozaini, desde el año 2013 a la fecha  

Profesor permanente del curso de derecho probatorio profundizado que se 

dicta todos los años en la facultad de derecho de la universidad nacional de 

Buenos Aires bajo la dirección del doctor Osvaldo Gozaini desde el año 2017 

hasta la fecha 

Profesor de la maestría en Derecho Procesal Constitucional que se dicta por la 

universidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires,  bajo la dirección 

del doctor Osvaldo Gozaini, desde el año 2017 a la fecha  

Ha sido: 
Profesor Asociado de la ex Cátedra de Derecho Procesal Civil de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, bajo la por entonces titularidad 

del Dr. Adolfo Alvarado Velloso, desde el año 1996 al 2006, designado luego 

profesor Titular 

Profesor Protitular de la Cátedra de Derecho Procesal civil de la Facultad Católica 

de Derecho de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. 



Director académico de la “Revista de Derecho Procesal Civil”, publicada por 

Editorial Juris de la ciudad de Rosario, en el año 1995  

Presidente de la Comisión de Intercambio de Colegios de Abogados para 

Latinoamérica,  en año 2012. 

MIEMBRO DE INSTITUTOS CIENTÍFICOS E 
TAREAS DE INVESTIGACIÓN  
Es: 
Miembro titular del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, designación 

formalizada en el día 11 de junio de 1992 en el VIII Encuentro Panamericano de 

Derecho Procesal, realizado en la ciudad de Córdoba, Argentina. Secretario de 

Comunicaciones del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, designación 

realizada en la ciudad de Asunción del Paraguay  desde el año 1997 al año 2004. 

Miembro titular del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal, designación 

realizada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil,  en el año 1988, en el marco de 

las XI Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal. 

Miembro titular de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, designación 

realizada en el año 1999 en la Ciudad de San Martin de los Andes, Argentina. 

Miembro titular del Centro de Estudios Procesales de la ciudad de Rosario, desde 

el año 1983, Instituto Científico dedicado al estudio del derecho procesal, 

presidido por el Dr. Adolfo Alvarado Velloso. 

 Secretario General del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, 

designación efectuada por los miembros titulares en la asamblea del Instituto 

asamblea del Instituto,  en la ciudad de Panamá, en el año  2014 hasta el año 

2019.  

Coordinador ejecutivo del Instituto panamericano de derecho procesal 

designación formalizada en la asamblea del Instituto y por los miembros 

titulares de este, en la ciudad de Panamá, Panamá en el año 2019  hasta  la fecha. 

Miembro titular de la asociación Argentina de derecho procesal constitucional, 

designación formalizada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el año 2012 

Miembro titular de jurados de tesis de aspirante a magister de la Maestría en 

Derecho Procesal, designación efectuada por la Facultad de Derecho de la 

Universidad nacional de Rosario,  provincia de Santa fe. 



Miembro titular de Jurado de Tesis Doctoral, designación efectuada por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Miembro titular de jurados de tesis de aspirante a magister de la Maestría en 

Derecho Procesal Constitucional, designación efectuada por la Facultad de 

Derecho de la Universidad nacional de Lomas de Zamora provincia de Buenos 

Aires. 

Miembro titular de la comisión académica de la carrera de maestría en Derecho 

Procesal, designación formalizada en fecha 17 de febrero del año 2020 por el 

Consejo directivo de la facultad de derecho de la Universidad Nacional de 

Rosario 

Co director del suplemento de derecho procesal del diario jurídico electrónico 

en el Dial.Com designación formalizada en el año 2010 y renovada hasta el 

presente. 

Co redactor, en la parte especial, conjuntamente con el Dr. Adolfo Alvarado 

Velloso, en parte general,  del Anteproyecto del Código Modelo para los Procesos 

no Penales, por mandato del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, tarea 

de investigación desarrollada entre los años 2015 a 2017 

Ha sido: 
Fundador y Director Académico de la Fundación Juris, creada en el año 1996. 

Vicepresidente del Instituto de Derecho Procesal Civil del Colegio de Abogados 

de Rosario, durante el período 1983-1988, y desde el año 1995 hasta el año 1999. 

DISTINCIONES HONORARIAS 
Profesor Honorario de la Universidad de Derecho Cooperativa de Colombia, 

designado en el año   1996. 

Visitante Ilustre de la ciudad de Trujillo, designación efectuada en el año 1998 

Ciudadano Ilustre del Colegio de Abogados de Trujillo, Perú, designación 

efectuada en el año 1998 

Socio Honorario de la Asociación de Abogados del departamento San Lorenzo, 

designado en el año  1998 

Profesor Honorario de la Universidad Antenor Orrego de la ciudad de Trujillo, 

Perú, designado en el año 1998 

Miembro Honorario del Colegio de Abogados de Arequipa,  designado en el año 

1999 



Profesor Honorario de la Universidad San Antonio Abad del Cusco de 

Perú  designado en el año 1999 

Visitante Distinguido de la Universidad de Panamá, designado en el año 1999  

Profesor Honorario de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 

Panamá, designado en el año 1999 

Director Honorario de la Academia Latinoamericana de Derecho Procesal 

Garantista, designado en el mes de agosto de 2000 

Expositor Visitante Distinguido de la Universidad de Panamá, Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, designado en el año 2000 

Visitante ilustre de la Facultad de Derecho de la Universidad de Panamá, 

designado en el año 2001 

Visitante Ilustre de la Ciudad de Panamá, designado en el año 2001 

Huésped ilustre de la Ciudad de Puno, Perú, designado en el año 2002. 

Vicepresidente Honorario de la Academia de Derecho Procesal Garantista de 

Arequipa, Perú, designado en el año 2002 

Miembro Honorario del Colegio de Abogados de Puno, Perú, designado en el año 

2002 

Profesor Honorario de la Facultad Católica de Derecho de Arequipa, designado 

en el año  2002 

INTEGRANTE DE JURADO DE ASPIRANTE A 
MAGISTER EN DERECHO PROCESAL 
Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. 

Silvio Guerra Morales (2004). El Derecho Procesal y los principios procesales 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. 

Manuel González Castro (2004). Procedimientos de instancia única en la 

convención interamericana de Derecho Humanos. 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster Alfredo 

Lovón Sánchez. Facultad de Derecho Universidad Nacional de Rosario (2006). El 

Código Procesal Civil peruano de 1993 a la luz de las garantías constitucionales. 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. 

Sebastián Irún Croskey (2007). Medidas cautelares y debido proceso. 



Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. 

Mario David García Velásquez (2007). La tutela de urgencia y el desajuste 

sistémico institucional. 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis de la Magíster de la Dra. 

Rosana Camardo (2008). La verdad jurídica objetiva y las facultades de los jueces 

en el proceso civil santafesino. 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. 

Danis Nemesio Castillo La tutela judicial efectiva y el valor de la cosa Juzgada en 

el proceso ordinario de oposición a título en Panamá (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. Ana 

Clara Manassero (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster Dr. 

Heriberto Arauz Sanchez. El abuso del poder cautelar de la Contraloría General 

de la Republica en el procedimiento de cuenta. (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen de Tesis del Magíster del Dr. Ana 

Cecilia Calderón Sumarriva (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Edwin Duartes 

Delgado. Tratamiento Procesal de las operaciones encubiertas antidrogas El 

agente encubierto en los delitos de narcotráfico. Universidad Nacional de 

Rosario, carrera en Maestría del Derecho Procesal. (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Membreño Carlos 

Alberto. La prueba ilícitamente obtenida en el proceso laboral panameño 

vulnera derechos fundamentales. (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster de Rene Padilla. Las 

medidas autosatisfactivas como expresión del autoritarismo judicial en 

argentina. (2009) 

Miembro del Jurado Académico de tesinas para la graduación del abogado 

Ignacio Javier Brashich, de la facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano 

sobre el tema: El proceso autosatisfactivo (2008) 

Miembro del Jurado Académico de tesinas para la graduación del abogado Diego 

Nicolás Dajcz, de la facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano sobre el 

tema: Arbitraje internacional como método alternativo de resolución de 

controversias. (2008) 



Miembro del Jurado Académico de tesinas para la graduación del abogado Julio 

Barbieri, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano sobre el tema: 

Obligaciones alimentarias, alcances legales y su impacto en la sociedad. (2008) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Dr. Zabala Carlos 

Alberto. La declaración de oficio de una norma inconstitucional. (2009) 

Miembro del Jurado Académico de tesinas para la graduación del abogado 

Martín Leoncio Balboa de la facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano 

sobre el tema: La prueba indiciaria desde sus orígenes hasta su presente: su 

estrecha relación con las concepciones iusfilosóficas sobre la verdad a través del 

tiempo y los sistemas de valoración probatoria. (2009) 

Miembro del Jurado Académico de tesinas para la graduación de la abogada 

Folino, Maria Fernanda, de la facultad de Derecho de la Universidad de Belgrano 

sobre el tema: Violencia familiar y mediación. (2009) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Dr Calvinho 

Gustavo. La necesidad de flexibilizar los requisitos impuestos a la expresión del 

significado con trascendencia procesal del acto procedimental en la legislación – 

teoría del acto procedimental en una democracia real orientada hacia el hombre 

(2010) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Gonzáles Villanueva 

Robert Marcial. El control de constitucionalidad de oficio y su compatibilidad con 

el sistema de enjuiciamiento acusatorio. (2010) 

Miembro del Jurado Académico en la tesis Los Medios de Prueba en el proceso 

contencioso administrativo de Chile su validez eficacia idoneidad y pertinencia 

2010) 

Miembro del Jurado Académico para el examen de tesis Miguel Angel Reyes 

Pobrete.  Modificación de demanda en el proceso civil, Lineamientos de un 

sistema flexible de modificación de demanda. Universidad Nacional de Rosario, 

Maestría de Derecho Procesal (2010) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Zaida Haydee 

Llerena Sosa.  La Eficacia del Proceso Arbitral para Resolver los conflictos que 

surgen en el mercado de valores”. Director de tesis Jaime Gilberto Franco Perez 

(2010) 

Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Bauché Eduardo 

German. Jurisdicción: orígenes y Limites del poder de los jueces (2010) 



Miembro del Jurado Académico para el examen del Magíster Flores Máximo 

Alejandro. Modificación de demanda en el proceso civil Lineamientos de un 

sistema flexible de modificación de demanda. (2010) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Miguel Robledo. La 

recepción del Certiorari en el marco de la garantía del debido proceso (2012) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Romiro Porfirio Acuña 

sobre el tema el paradigma del debido proceso constitucional (2012) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Giselle Calvo sobre el 

tema “Acciones positivas. Violación de los derechos constitucionales. Crisis de la 

funciones de los poderes del Estado. Y el debido proceso (2015) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister de  Cristián Ignacio 

Rodríguez sobre el tema de tesis La legitimación ordinaria en el proceso civil 

chileno es una institución bifronte (2016) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Abel Ernesto López 

Laverde sobre el tema de tesis …¿La iniciativa probatoria de un juez civil en un 

sistema republicano conculcar los derechos de las partes? (2016) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Alejandro Augusto 

Bañol Betancur sobre el tema de tesis La Prueba de Oficio: análisis desde una 

perspectiva del pensamiento complejo (2016) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Angélica Paola Díaz 

Melo  sobre el tema  Las medidas cautelares: el embargo dentro del proceso 

ejecutivo contra entidades territoriales, (2017) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a magister Gabriel Karcher sobre 

el tema de tesis  La falta de motivación en los tribunales colegiados (2019) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister sobre el tema de tesis 

Patricia de Elvira Arce sobre el tema de tesis La constitucionalización del Derecho 

Procesal Civil (2019) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Augusto Bidegain 

sobre el tema de tesis La medida auto activa y su instrumentación en el derecho 

societario (2019) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Urriola caballero, 

sobre el tema de tesis, El juez de garantías en el sistema procesal acusatorio en 

Panamá (2019) 



Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister Luis Patricio Ríos 

Muñoz, sobre el tema de tesis. El cambio de paradigma en los límites subjetivos 

de la cosa juzgada. una explicación racional (2019) 

JURADO DE TESIS DE ASPIRANTES A 
DOCTOR EN LEYES EFECTUADO POR LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO  
Designación como jurado de tesis doctoral del aspirante a doctor Ana Zita Rowe 

Volpe sobre el tema Control disciplinario del desconcierto a la autorregulación 

(2015) 

Designación como jurado de tesis doctoral del aspirante a doctor Dany Nemesio 

Castillo Sobre el tema de tesis los presuntos herederos y la usucapión dirigida 

contra el caudal hereditario, designación (2016) 

Designación como jurado de tesis doctoral del aspirante a doctor Jorge Isaac 

González Carvajal sobre el tema de tesis Superficialidad del principio de buena 

fe procesal: uso adecuado de los derechos desde una perspectiva 

procesal.  (2018) 

JURADO TITULAR DE TESIS DE ASPIRANTES 
A  MAGISTER EN LA MAESTRÍA EN 
DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL 
DICTADA POR LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister César Mauricio 

Rodríguez Ayala, sobre el tema de tesis Consideraciones Jurisprudenciales y 

Legales a la potestad de la auditoría general de la República (2019) 

Designación como jurado de tesis del aspirante a Magister, Jorge Alberto Balbi 

Calmet bajo el tema de tesis “La institución de la represión de actos homogéneos 

en la ejecución de las sentencias constitucionales en el Perú”(2019) 

Jurado de tesis de numerosas tesis de  aspirantes a Magister, en los años 2017 a 

2019, en la Maestría en Derecho Procesal Constitucional (que por su nutrido 

número enuncio):  Andres Matías Moreno:  Analu Pinto Leite. Lina Maria Ochoa 



Figueroa, Monteiro Santos Lima,  Almeida Portela,  Susana Patricia Segura Ibarra. 

Vargas Elisa Aracely 

INTEGRANTE DE COMITÉ EVALUADOR DE 
DOCENTES DE DERECHO PROCESAL 
Presidente designado del del Comité de Evaluación de Desempeño Docente, que 

ratificó titularidad y cargos de adjunto de Cátedras de Derecho Procesal Civil de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, el día 7 de 

octubre de 2019 
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